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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN 

Abogados y Asociados en Red® 

Expansión Academy .S.A. de C.V. ​(Abogados y Asociados en Red®) Con el Plus de la 
Plataforma https://e-xpansion.online/ . Representante Lic. José Luis González Navarro 
con oficinas en Plaza Bonita Local J Segundo Piso Cancún, México.  

XXXXXXXXXX, con domicilio en: Calle ____________, 
Fraccionamiento______,___________,__________. 

 

CONSIDERANDOS 

1.​ El Franquiciador ha desarrollado y opera un modelo de negocio de franquicia y 
red de servicios jurídicos e inmobiliarios, que incluye una plataforma tecnológica 
propia y un sistema de compensación multinivel. 

2.​ La Parte Receptora está interesada en evaluar la posibilidad de unirse a la red de 
El Franquiciador como Franquiciado, Licenciatario o Afiliado. 

3.​ Para realizar dicha evaluación, El Franquiciador proporcionará a La Parte 
Receptora información sensible y de su exclusiva propiedad intelectual. 

Cláusula I: Objeto del Acuerdo 

El presente acuerdo tiene como objeto establecer las obligaciones de La Parte Receptora 
de mantener la confidencialidad de toda la información proporcionada por El 
Franquiciador con el único fin de evaluar la oportunidad de negocio. 

Cláusula II: Definición de Información Confidencial 

Para los efectos de este contrato, se considera “Información Confidencial” toda la 
información, ya sea escrita, verbal, electrónica o de cualquier otra forma, que El 
Franquiciador revele a La Parte Receptora , incluyendo, pero sin limitarse a: 
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●​ Saber hacer (Know-how): Manuales de operación y capacitación, estrategias 
comerciales, procesos de gestión de clientes y servicios. 

 

●​ Modelo de Negocio: La estructura de Franquicia, Licenciamiento y Afiliación, así 
como el plan de compensación multinivel y de referidos, incluyendo las fórmulas de 
cálculo de honorarios, comisiones y residuales. 

 

●​ Plataforma Tecnológica: La arquitectura, funcionalidades y código fuente de la 
plataforma con CRM, ERP, SEO y AI, así como cualquier otra herramienta de 
software utilizada en el sistema. 

 

●​ Información Financiera: Proyecciones de ingresos, costos operativos, regalías, 
cuotas y cualquier otro dato financiero de la franquicia. 

 

●​ Listas de Clientes y Miembros de la Red: La base de datos de clientes, así como 
los datos de contacto y la estructura de los miembros de la red existente. 

 

●​ Estrategias de Marketing y SEO: Planes de posicionamiento en buscadores, 
campañas de publicidad, materiales de marketing y estrategias de generación de 
prospectos y leads (prospectos interesados). 

 

Cláusula III: Obligaciones de la Parte Receptora 

La Parte Receptora se obliga a: 

1.​ No Divulgar: No revelar, distribuir, compartir o divulgar la Información 
Confidencial a terceros, a menos que sea con el consentimiento previo y por escrito 
de El Franquiciador. 

 

2.​ Uso Restringido: Utilizar la Información Confidencial exclusivamente para el 
propósito de evaluar la Oportunidad de Negocio. 
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3.​ Proteger la Información: Proteger la Información Confidencial con el mismo 
grado de diligencia que usaría para proteger su propia información de naturaleza 
similar, pero en ningún caso con una diligencia menor a la razonable. 

 

4.​ No Copiar: No copiar, reproducir, modificar o crear obras derivadas de la 
Información Confidencial sin la autorización expresa de El Franquiciador. 

 

Cláusula IV: Excepciones a la Confidencialidad 

La obligación de confidencialidad no se aplica a la información que: 

●​ Sea de dominio público en el momento de la divulgación. 

 

●​ Ya era conocida por La Parte Receptora antes de su divulgación por El 
Franquiciador, sin que existiera un acuerdo previo de confidencialidad. 

 

●​ Sea revelada por una tercera parte que no haya violado ninguna obligación de 
confidencialidad. 

 

Cláusula V: Plazo del Acuerdo 

Las obligaciones de confidencialidad establecidas en este acuerdo permanecerán en vigor 
durante un período de 10 años a partir de la fecha de su firma, independientemente de que 
se celebre o no un contrato de franquicia o afiliación posterior. 

 

Cláusula VI: Consecuencias por Incumplimiento 

La Parte Receptora reconoce que cualquier incumplimiento de este acuerdo podría causar 
un daño irreparable a El Franquiciador. En caso de incumplimiento, El Franquiciador 
tendrá derecho a buscar un desagravio judicial para detener la divulgación, además de las 
indemnizaciones por daños y perjuicios y cualquier otra compensación que la ley permita. 
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Cláusula VII: Devolución de la Información 

Si no se celebra un contrato de franquicia o si El Franquiciador así lo solicita, La Parte 
Receptora se compromete a devolver o destruir toda la Información Confidencial recibida, 
incluyendo copias y resúmenes. 

 

Cláusula VIII: Disposiciones Generales 

Este acuerdo se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes de México. Cualquier 
controversia que surja de este acuerdo se someterá a la jurisdicción de los tribunales 
competentes de Cancún Quintana roo, México. 

Firmado en Cancún Quintana roo, México, a los ____ días del mes de _____ del año 
2026. 

 

El Franquiciador 

 

________________________________ 

Lic. José Luis González Navarro 

Representante 

Abogados y Asociados en Red® 

 

 

La Parte Receptora 

 

___________________________________ 
XXXXXXXXXXXXX 

Plaza Bonita Local J Segundo Piso Cancún, México. Con el Plus de la Plataforma 

https://e-xpansion.online/ 
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